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El Vigía Ciudadano del Ombudsman,  el Observatorio Ciudadano de los Derechos 
de las Mujeres de la Academia Mexicana de Derechos Humanos AC (AMDH) y el 
Centro de Derechos Humanos “Victoria Diez”, AC manifestamos nuestra profunda 
consternación por la discriminación y la violación a los derechos humanos de las 
que ha sido objeto una menor de 15 años en Salamanca, Guanajuato, quien 
durante tres años fue victima de violaciones sexuales por parte de su padrastro, 
Martín Rodríguez González. 
 
El pasado 27 de abril, Martín Rodríguez, fue consignado por la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Guanajuato (PGJEG), después de que la madre 
de la menor denunció el hecho, quien promovió una averiguación previa. Las 
autoridades correspondientes no le dieron la información adecuada acerca de la 
opción de interrumpir legalmente su embarazo como consecuencia de la 
violación, tal como lo prevé el Código Penal de Guanajuato.1  
 
Estos hechos evidencian de manera tajante, que en el Estado de Guanajuato las 
mujeres no tienen acceso a una vida libre de violencia, pues las instituciones 
estatales no son garantes para preservar su seguridad y hacer respetar sus 
derechos. El negar información a una víctima de violencia sexual sobre sus 
derechos, lleva implícita la negación del derecho a la mujer de decidir sobre su 
cuerpo, viola los derechos sexuales y reproductivos, además de ser un acto 
discriminatorio y de abuso de poder.  
 
Ante estos hechos exigimos: 
 
A las autoridades del Estado de Guanajuato, el establecimiento de la 
reglamentación necesaria para el acceso al aborto legal en cabal cumplimiento de 
su Código Penal y la normativa internacional así como la atención y reparación del 
daño a la víctima. 
 

                                    
1 El artículo 163 del Código Penal de Guanajuato señala que  “no es punible el aborto cuando sea causado 
por culpa de la mujer embarazada ni el procurado o consentido por ella cuando el embarazo sea resultado de 
una violación”. 



Que la PGJEG realice las investigaciones pertinentes para sancionar a quien en su 
calidad de servidor público negó el acceso a la información sobre la interrupción 
del embarazo seguro, y por tanto incurrió en violaciones a los derechos humanos 
de la menor.  
 
Que se de apoyo y realice reparación del daño a la victima e intervengan las 
instituciones estatales concernidas para que se garanticen los derechos de la 
misma. 
 
Que la PGJEG cumpla con su obligación de proporcionar la información sobre el 
acceso al aborto legal y seguro para las víctimas de violación, sin tener en cuenta 
concepciones particulares o partidistas.  
Que la PGJEG cumpla con los compromisos internacionales que en materia de 
derechos humanos ha suscrito México, siendo uno de ellos la Recomendación 33, 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) 
emitida en su 36º período de sesiones (CEDAW/C/MEX/6).2 
 
Que la Procuraduría de Derechos Humanos de Guanajuato dirija una 
recomendación a la PGJEG y a las autoridades implicadas en la violación a los 
derechos humanos de la menor. Asimismo, es necesario que brinde la asesoría 
necesaria legal y psicológica a la victima y de seguimiento a la reparación del 
daño. 
 
Éste documento será enviado el próximo jueves 08 de mayo a los siguientes 
titulares de las siguientes instancias: 
 
Daniel Federico Chowell Arenas 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato 
 
Manuel Vidaurri Arréchiga 
Procuraduría de Derechos Humanos De Guanajuato  
 
José Luis Soberanes Fernández          
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos   
 

ºººººººººººººººººººººººººººººººººººº    
    

A LOS MEDIOS LIBRES, COMUNITARIAS, INDEPENDIENTES; 
A LOS PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDÍGENAS; 
A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, COLECTIVOS Y ONGS; 
HERMANOS Y HERMANAS: 
 
Les recordamos Radio Ñomndaa, La Palabra del Agua, es una radio libre, 
comunitaria e independiente, ubicada en Suljaa', en la región Costa Chica del 

                                    
2 Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), 36º período de sesiones 
(CEDAW/C/MEX/6), párrafo 33. “… El Comité pide al Estado Parte que armonice la legislación relativa al 
aborto a los niveles federal y estatal. Insta al Estado Parte a aplicar una estrategia amplia que incluya el 
acceso efectivo a servicios de aborto seguros en las circunstancias previstas en la ley, y a una amplia variedad 
de métodos anticonceptivos, incluidos anticonceptivos de emergencia, medidas de concienciación sobre los 
riesgos de los abortos realizados en condiciones peligrosas y campañas nacionales de sensibilización sobre 
los derechos humanos de la mujer, dirigidas en particular al personal sanitario y también al público en 
general…” 



estado de Guerrero; que somos indígenas mexicanos, nancue ñomndaa y que al 
igual que ustedes, estamos luchando por construir una sociedad diferentes, en 
donde lo más importante sea el ser humano y no el dinero. Para que eso sea 
realidad y no sea sólo un sueño, es necesario que tod@s nosotr@s, indígenas y no 
indígenas, construyamos desde ahora, desde abajo, días tras día, muy otras 
relaciones sociales. Por lo anterior, nosotros estamos de acuerdo con la Sexta 
Declaración de la Selva Lacandona y somos parte de la Otra Campaña, porque 
entendemos que los verdaderos cambios sociales los construye el pueblo. 
 
Compañer@s: en estos momentos de mucha represión y persecución de parte de 
las autoridades y caciques del estado de Guerrero en contra de los pueblos, las 
comunidades y organizaciones sociales, es muy importante la solidaridad: la 
unidad es la fuerza que nos protege ante la agresión. Ante tal situación, vemos 
importante estar informados con la verdad de lo que está pasando en nuestro 
país, y esta pequeña lucha que es Radio Ñomndaa, a pesar de nuestras 
limitaciones, pretendemos contribuir en abrir espacios, construir puentes o redes 
de comunicación en donde se escuche la palabra del pueblo que exige justicia, 
libertad y respeto. 
 
Les comunicamos que a partir del día 6 de mayo del presente año, ya pueden 
escuchar nuestra señal en internet. También les avisamos que ya estamos 
construyendo una página web para que el mundo pueda asomarse a nuestra 
pequeña lucha, la dirección es www.lapalabradelagu a.org o al www.nomndaa. org 
en donde podemos compartir con ustedes la transmisión en vivo de Radio 
Ñomndaa, textos, audios, fotos, videos, noticias y otras informaciones que nos 
pueden ayudar a estar más cerca. 
 
¡Que la lucha continúe, hasta la victoria! 
¡Nunca más un México sin nosotr@s! 
¡La Palabra del Pueblo es Libre, Rebelde y Verdadera! 
 
Atentamente 
El Comité Directivo de Radio Ñomndaa, La Palabra del Agua. 
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NNOOTTAASS  
CCNNDDHH    

CNDH sigue pesquisa sobre los eperristas desaparecidos 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) informó ayer 
que continúa la investigación sobre los casos de Raymundo Rivera 
Bravo y Edmundo Reyes Amaya, personas a las que el Ejécito Popular 
Revolucionario (EP-R) reclama como “militantes detenidos-
desaparecidos el 25 de mayo de 2007 en Oaxaca”. 
El organismo informó que el expediente en el cual se integra la 
investigación tiene más de 5 mil fojas y que está a la espera “de 
consultar los documentos que a raíz de algunas aprehensiones 
recientes de funcionarios y policías de Oaxaca, entre ellos el primo 



del gobernador priísta Ulises Ruiz, están radicados en la Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 
Armas de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=politic
a&article=008n2pol 
Preocupan a ONU y CNDH las agresiones a periodistas 
María de la Luz González 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió una 
recomendación al gobernador de Aguascalientes, Luis Armando 
Reynoso Femat, por los actos de intimidación de funcionarios de su 
gobierno contra el periodista Rodolfo Franco Ramírez y la productora 
María del Refugio Martínez Guardado, para coartar su derecho a la 
libertad de expresión. 
En tanto, la ONU llamó a la sociedad mexicana a defender a sus 
periodistas, en el contexto de violencia y agresiones. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/159275.html 

NNAACCIIOONNAALL  
Acosta Chaparro quiere ser reinstalado 
El general de división Mario Arturo Acosta Chaparro, quien enfrentó 
juicios por supuestos crímenes durante la guerra sucia, interpuso un 
amparo para ser restituido como subdirector del Servicio Militar de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Luego de alcanzar la 
edad límite marcada por la legislación militar para seguir en activo, el 
general –quien también fue acusado por presuntos vínculos con el 
narcotráfico– impugnó ante un juzgado federal su alta en situación de 
retiro. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=politic
a&article=008n5pol 
Demandan al Estado frenar la impunidad en delitos contra 
periodistas mexicanos 
Víctor Ballinas  
El representante en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, Amérigo Incalcaterra, apremió al Estado 
a dar mayores atribuciones, autonomía y recursos económicos a la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra Periodistas de la 
Procuraduría General de la República (PGR), porque dos años 
después de su creación han continuado los asesinatos de 
comunicadores y otros crímenes, y demandó atacar de inmediato la 
impunidad. 
Al participar en la Conmemoración Internacional de la Libertad de 
Prensa, organizada por Naciones Unidas en México, Incalcaterra 
recordó las palabras que Louise Arbour –titular de dicho Alto 
Comisionado–, manifestó en febrero pasado en la sede la 
organización en el país: 



Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=politic
a&article=012n1pol 
Ejecutar el 5 de agosto al mexicano José Ernesto Medellín, 
ordena juez de EU 
La fecha de ejecución del mexicano José Ernesto Medellín fue fijada 
para el próximo 5 de agosto, según determinó una juez del condado 
de Harris, en Houston, Texas, en una audiencia celebrada ayer en la 
corte número 339 de esa jurisdicción. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó que 
“lamentablemente” la fecha de la ejecución ya se decidió, como 
solicitó la fiscalía, y sostuvo que el gobierno de México continuará 
pugnando por el pleno respeto a los derechos de los demás 
connacionales sentenciados a muerte. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=politic
a&article=013n1pol 
Guarderías: de la laxitud en la regulación a la 
irresponsabilidad 
Angélica Enciso L./II y última  
Para la secretaría es suficiente tener el grado educativo de 
secundaria. No pide experiencia en cuidado, y la atención a un menor 
le cuesta 700 pesos al mes. Al instituto, 2 mil 550. 
En las estancias subrogadas del IMSS las directoras deben tener 
licenciatura en pedagogía o en sicología educativa, y las asistentes 
deben ser educadoras o haber cursado carrera técnica en alguna 
escuela incorporada a la Secretaría de Educación Pública, que tenga 
reconocimiento en enseñanza inicial, explica María Luisa Gárate, 
presidenta de la Asociación Nacional de Guarderías. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=socied
ad&article=040n1soc 
Urgen 334 mil parteras, contra la muerte materna e infantil 
Gladis Torres Ruiz 
Si los sistemas de salud se apoyaran en las parteras o enfermeras 
obstétricas, en el mundo se prevendrían 80 millones de 
complicaciones por embarazo y parto hasta el 2015. Por ello, el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (por sus siglas en inglés, 
UNFPA), junto con sus contrapartes, está iniciando un nuevo 
programa para promover la partería en todo el mundo. 
Cada día, las parteras salvan vidas de mujeres al atender el parto y 
reducir, de esta manera, los riesgos que de él se pueden derivar, 
pues requieren de esta atención antes, durante y después del parto 
para que ninguna mujer muera al dar a luz, señala Thoraya Ahmed 
Obaid, directora ejecutiva del UNFPA, en un comunicado de prensa.  
Nota completa en: 

http://www.criterios.com/modules.php?name=Noticias&file=article&si
d=13883 



EENNTTIIDDAADDEESS  
AAGGUUAASSCCAALLIIEENNTTEESS  

Parar acoso a periodistas, piden al gobernador de 
Aguascalientes 
Debido a que funcionarios de Aguascalientes ejercieron “presiones y 
realizaron actos de descrédito público, intimidación y hostigamiento” 
contra periodistas de esa entidad, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) emitió la recomendación 16/2008 al gobernador 
Luis Armando Reynoso Femat. 
La CNDH aseveró que autoridades estatales recurrieron a la coacción 
para lograr que se cancelara el programa de radio Comentando la 
noticia, lo que violó el derecho de Rodolfo Franco Ramírez y de la 
productora María del Refugio Martínez Guardado a la libertad de 
expresión, y decidió atraer el caso porque trasciende el ámbito local. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=034n1est 

CCHHIIAAPPAASS    
Disputa por tierras en Chiapas deja un herido 
Elio Henríquez 
Indígenas de las comunidades El Escalón y San José el Porvenir, de 
los municipios de San Cristóbal y Huixtán, respectivamente, se 
enfrentaron este lunes por un conflicto de límites, lo que dejó de 
saldo un lesionado por machete y varios golpeados, entre ellos cuatro 
mujeres y una niña de dos años. En respuesta, los pobladores de El 
Escalón retuvieron a ocho indígenas de San José El Porvenir y al edil 
de Huixtán, el perredista Ignacio Alvarez Pérez, además de siete 
funcionarios estatales y municipales, a quienes liberaron a las 16:50 
horas. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=033n3est 
Inició la Secretaría de Marina operativo antinarco en Chipas 
Hermes Chávez 
Lo anterior fue dado a conocer por el alto mando luego de la jura de 
bandera del personal del Servicio Militar Nacional clase 1989 y la 
conmemoración de la Batalla de Puebla efectuada en la explanada 
central de la base naval en Puerto Madero. 
Agregó que no sólo se realizarán patrullajes marítimos, sino que 
éstos se extenderán vía terrestre y aérea con la utilización de 
vehículos equipados para la búsqueda e intercepción de unidades 
sospechosas que pudieran estar utilizando el narcotráfico en esta 
zona fronteriza. 
Nota completa en: 

http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=329258 

CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
PF mata a joven en retén de Chihuahua 



La noche del domingo, agentes de la Policía Federal (PF) que 
participan en el Operativo Conjunto Chihuahua mataron por la 
espalda a un joven de 21 años de edad porque supuestamente no 
hizo el alto en un retén que tenían en el ejido San Agustín, en la zona 
agrícola del Valle de Juárez. 
Luego del incidente en el que murió Héctor Carrillo Soto, quien iba de 
pasajero en una camioneta pick up, ésta se impactó en arenales 
situados al sur del poblado San Agustín, donde estaba el retén. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/159274.html 
Ejecutan a mujer policía en Cd. Juárez  
Una agente de la Policía Ministerial de Chihuahua fue ejecutada en su 
domicilio la noche del lunes, informó la Agencia Estatal de 
Investigaciones. 
De acuerdo al reporte de la Agencia, la policía fue identificada por sus 
compañeros como Berenice García Corral, de 33 años y quien estaba 
asignada al Grupo de Delitos Sexuales. 
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/nacional/articulo/440/879245/ 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Exigen diputados al GDF decretar alerta de violencia 
feminicida en La Merced 
Raúl Llanos Samaniego  
La Merced se ha convertido en el principal punto de violencia extrema 
contra las mujeres de esta ciudad. Ahí, las sexoservidoras sufren a 
diario violaciones, golpes, explotación sexual e inclusive la misma 
muerte, aseguraron los diputados locales del PRD Tomás Pliego y 
Leticia Quezada, quienes pidieron al gobierno capitalino emitir la 
declaratoria de “alerta de violencia feminicida”, que implicaría la 
suma de esfuerzos de diversas instancias públicas de esta ciudad 
para establecer acciones puntuales, concretas y eficaces que no sólo 
castiguen y prevengan la comisión de los ilícitos que hoy se 
presentan ahí, sino que garanticen los derechos humanos de las 
afectadas. 
Leticia Quezada, presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), expresó que muchas 
de las sexoservidoras de La Merced provienen de poblaciones 
marginadas de Chiapas, Oaxaca y otras entidades, pero también de 
países como Guatemala y El Salvador, y unas y otras sufren la misma 
explotación y las mismas agresiones, derivadas, en parte, de la 
ausencia de las autoridades. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=capital
&article=036n1cap 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Piden alerta por delitos sexuales en La Merced 
Ella Grajeda 
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90016.html 



Hay cerca de 5 mil sexoservidores en la ciudad: ALDF 
Rocío González Alvarado  
Aunque no se cuenta con cifras oficiales, se calcula que cerca de 5 mil 
personas se dedican al sexoservicio, distribuidas en por lo menos 200 
puntos en calles del Distrito Federal, pero sobre todo en la zona de La 
Merced, donde son víctimas de abusos, vejaciones y ultrajes, por la 
propia autoridad. 
Apoyado en un estudio elaborado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Asamblea Legislativa, Juan Bustos Pascual, detalló 
que se trata de mujeres jóvenes, en condiciones de pobreza, sin 
estudios y procedentes de diferentes entidades del país, que no 
cuentan con ningún respaldo. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=capital
&article=036n2cap 
36.4% de la PEA en el DF son mujeres: Fondeso 
Laura Gómez Flores  
Uno de cada tres hogares capitalinos está encabezado por mujeres, 
cuya participación económica y laboral representa 36.4 por ciento de 
la población económicamente activa (PEA), pero son muy pocas las 
que llegan a consolidarse como empresarias, debido a la ausencia de 
redes de apoyo, por lo que el Gobierno del Distrito Federal llevará a 
cabo el 8 y 9 de mayo la primera Expo financiamiento-crédito con 
equidad, para apoyar a este sector a crear o consolidar su micro o 
pequeño negocio. 
La directora del Fondo de Desarrollo Social (Fondeso), Mónica Ramón 
Alonso, informó que se cuenta con un presupuesto de 58 millones de 
pesos, pero con la recuperación de los préstamos otorgados a grupos 
solidarios de cinco a 15 integrantes, que van de mil a los 12 mil 
pesos, así como a los micro y pequeños negocios que reciben entre 
100 mil y 300 mil pesos, se ejercerán 140 millones de pesos. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=capital
&article=036n3cap 
Interpone AN denuncia penal contra dos servidoras del GDF 
B. T. Ramírez y R. González  
La lideresa del panismo capitalino, Mariana Gómez del Campo, 
interpuso una denuncia penal en la Procuraduría General de la 
República (PGR) en contra de la coordinadora general de Atención 
Ciudadana, Leticia Ramírez Amaya, y de la subdirectora de Atención y 
Seguimiento del gobierno de la ciudad, Yara Mallinali George 
Hernández, por su presunta participación en el movimiento conocido 
como las adelitas, el 10 de abril anterior, lo que violenta los artículos 
216 del Código Penal Federal y 261 y 266 del Código Penal del 
Distrito Federal. 
La denuncia, que entregó a las 11 de la mañana en la oficialía de 
partes de la PGR, asienta que “de las conductas previstas en los 



artículos anteriores, se desprende que las funcionarias, desde el 10 
de abril del año en curso y durante los días subsecuentes, al ocupar 
los accesos al Senado e impedir el paso a cualquier persona que 
quisiera ingresar en dichas instalaciones, así como obstruir el paso en 
la calles aledañas sin derecho, permiso o autorización alguna para 
ello. tuvieron el propósito de impedir las funciones legislativas 
federales”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=capital
&article=038n1cap 
Refuerzan defensa de víctimas de violencia en el seno familiar 
Bertha Teresa Ramírez  
El secretario de Desarrollo Social, Martí Batres, suscribió un convenio 
con la asocaión civil Vereda Themis (Defensa Jurídica y Educación 
para Mujeres), a fin de capacitar a las abogadas que laboran en las 
16 unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar 
(UAPVIF), las cuales ahora fungirán como representantes legales de 
las víctimas. 
Luego de suscribir el documento, el funcionario dijo que un promedio 
de 10 mil quejas trimestrales son interpuestas por mujeres que han 
sufrido algún tipo de violencia familiar, por lo que por medio del 
acuerdo se espera atender con eficacia la problemática, a fin de 
imponer las sanciones jurídicas a que haya lugar. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=capital
&article=038n3cap 
Falla DF en derechos humanos 
Cintya Contreras 
De acuerdo con un diagnóstico de la comisión local, diversos 
obstáculos impiden el ejercicio pleno y goce efectivo de estas 
garantíasUn total de 900 recomendaciones para atender las 
violaciones que el gobierno comete contra los derechos de los 
capitalinos es el resultado del Diagnóstico de los Derechos Humanos 
en el DF que por más de un año elaboraron la Comisión de Derechos 
Humanos local (CDHDF) y organismos de la sociedad civil. 
Esta investigación determinó que en el DF existen diversos obstáculos 
que impiden el ejercicio y goce efectivo de los derechos humanos 
reconocidos en todo el mundo y buscarán el compromiso de las 
autoridades para corregirlos. 
Nota completa en: 

http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/comunidad/pulsocapitalin
o/falla_df_en_derechos_humanos/209372 
Deterioro e inseguridad asuelan escuelas primarias y 
secundarias 
Laura Poy Solano  
A las malas condiciones de la infraestructura escolar que prevalece en 
la mayoría de los plantes educativos en el país, se suma la 
inseguridad, aseguraron maestros del Distrito Federal y el estado de 



México, quienes afirmaron que al deterioro de techos, ventanas, 
baños, muros y fachadas de las escuelas públicas de primaria y 
secundaria, “ahora también enfrentamos el robo sistemático de los 
equipos de Enciclomedia, particularmente en los municipios 
conurbados a la capital del país”. 
Aseguraron que desde que inició del programa Enciclomedia, cuando 
se instalaron los primeros equipos, inició un “robo hormiga, el cuál no 
se ha detenido, por el contrario se está agudizando, y es común 
enterarse que en tal o cual escuela, alguien se metió y se llevó el 
equipo de Enciclomedia”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/04/index.php?section=socied
ad&article=032n1soc 
Prostitución ahora invade nuevas zonas 
Ella Grajeda 
La prostitución en las calles va en aumento en diversos puntos de la 
ciudad de México, ya que no sólo se ejerce en la Zona Rosa, Sullivan, 
La Merced o calzada de Tlalpan, sino en unidades habitacionales, el 
eje 10 Sur, cerca de centros educativos, en Lindavista y Buenavista, 
reconocieron investigadores, autoridades, diputados y vecinos. 
Para contrarrestar este fenómeno social, diputados de la Asamblea 
Legislativa aprobaron un dictamen de una iniciativa de Ley del 
Sexoservicio en el Distrito Federal, que propone definir zonas 
exclusivas para la prostitución, siempre y cuando sean permitidas por 
los vecinos. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90015.html 
Drogas sintéticas son ‘focos rojos’ 
Rebeca Jiménez 
El ice y el cristal son metanfetaminas que se han convertido en focos 
rojos para México, en donde son ya un grave problema de salud, 
pues son las drogas más destructivas de las células cerebrales que se 
conocen hasta hoy. 
Así lo señaló Jorge Joaquín Díaz López, coordinador general de 
Investigaciones de la Subprocuraduría de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada (SIEDO), al capacitar aquí a cientos de 
policías municipales de todo el país sobre las distintas drogas y sus 
efectos sobre la salud. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90025.html 

EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  
Aumentan asesinatos de mujeres en Edomex 
Silvia Chávez 
Los homicidios dolosos contra mujeres se han incrementado en 16 
por ciento en el estado de México: en cuatro meses han ocurrido 38 y 
la principal causa es la violencia familiar. Las víctimas tenían entre 21 
y 35 años y la mayoría eran mujeres casadas o en unión libre que 
eran maltratadas por sus parejas, reportó la Procuraduría de Justicia 



mexiquense. Detalló que si bien los homicidas son personas cercanas 
o conocidas, varios asesinatos no fueron planeados. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=034n5est 
Agreden a presunto violador 
Policías Ecatepec, Estado de México, evitaron que vecinos de Santa 
María Chiconautla lincharan a José Óscar Cruz, de 21 años, acusado 
de abusar sexualmente de una joven de 16 años. El acusado fue 
agredido por cerca de 40 personas, quienes se rehusaban a 
entregarlo a las autoridades. Sin embargo, los uniformados 
negociaron su liberación y lo presentaron ante el MP. 
NOTA COMPLETA 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=329234 
Trastornos alimenticios inician en infancia: UAEM 
Emilio Fernández 
Investigadores de la Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEM) realizan estudios entre menores de edad que han revelado un 
aumento de su deseo para ser más delgados, por lo que muchos 
preadolescentes de nueve a 14 años han hecho dietas para perder 
peso. 
El diagnóstico realizado por María del Consuelo Escoto Ponce de León 
y Esteban Jaime Camacho Ruiz, establece que alrededor de 40% de 
menores de entre ocho y 13 años han intentado activamente perder 
peso. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90017.html 
Justifica gobernador actuación en Atenco 
Ma. Teresa Montaño 
Por segundo año consecutivo, el gobernador del estado de México, 
Enrique Peña Nieto, justificó la incursión de las fuerzas policiacas en 
San Salvador Atenco durante mayo de 2006, al advertir que esos 
hechos dejan como lección el “no permitir que ninguna bandera de 
ningún grupo, sea fuera del orden y de la ley”. 
Al término de la ceremonia conmemorativa al 146 aniversario de la 
Batalla de Puebla que encabezó en la plaza cívica de esta ciudad, el 
Ejecutivo estatal evadió responder las acusaciones de organismos 
internacionales, como Mujeres sin Miedo, que lo señalan como 
responsable de los hechos, y en contraparte sostuvo que en esa 
localidad prevalecen condiciones de armonía y paz social. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/90024.html 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
 Encarecen alimentos 
Los precios de algunos productos de la canasta básica como el arroz, 
el frijol y el aceite comestible, han tenido incrementos de hasta 56% 
de enero a la fecha en la Central de Abastos de León. 



El kilo de arroz pulido, procedente de Morelos, se vendía en enero a 
11.50 pesos, mientras que actualmente se vende en León en 15.50, 
de acuerdo con un reporte del Sistema Nacional de Información de 
Mercados (SNIIM). 
Lo anterior representa un incremento de 35% en el precio. 
Nota completa en: 

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=200064&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 
Arrojan a arroyo sangre y vísceras 
Jesús García López 
Desde hace 10 años los habitantes de la colonia Torrecillas que viven 
atrás de un rastro particular, se quejan de la contaminación. 
El problema se genera porque los empleados del rastro arrojan 
desperdicios como sangre, vísceras y excremento de animales al 
arroyo de la Presa de Torrecillas, ubicado a un lado de la colonia.  
Felipe Contreras Cedillo, delegado de Torrecillas, comenzó a recabar 
firmas de los vecinos afectados, para que las autoridades busquen 
una solución al problema.  
Nota completa en: 

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=200052&strPlaza=Lagos&IDPl
aza=7 

GGUUEERRRREERROO 
Se investiga a Rogaciano Alva por la muerte de Digna Ochoa 
Alfredo Méndez  
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF), en 
colaboración con las autoridades de Guerrero, investiga a Rogaciano 
Alva Álvarez –ex alcalde del municipio de Petatlán, quien ha 
sobrevivido a dos atentados perpetrados el pasado fin de semana– 
como presunto autor intelectual del asesinato de la abogada Digna 
Ochoa y Plácido. 
Desde el 19 de septiembre pasado –según consta en dos querellas 
presentadas ese día ante el Ministerio Público capitalino por el 
campesino guerrerense Javier Torres Cruz y por su tío Isaías Torres 
Rosas, ambas en poder de La Jornada–, el caso del supuesto “suicidio 
simulado” de la defensora de los derechos humanos dio un vuelco. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=032n1est 
Narcotráfico, otra posible vertiente 
Sergio Ocampo, corresponsal, y Notimex  
El gobernador de Guerrero, Zeferino Torreblanca Galindo, aseguró 
que el estado se encuentra en “condiciones vulnerables” luego de dos 
ataques armados en los que murieron 17 personas, entre ellas dos 
hijos del dirigente de la Unión Regional Ganadera del Estado de 
Guerrero (URGEG), Rogaciano Alva Álvarez, y varias resultaron 
heridas, el pasado fin de semana. 
En entrevista, el mandatario perredista dijo que no será necesario 
que la Procuraduría General de la República (PGR) atraiga las 



investigaciones; en contraste, el secretario de Gobierno, Armando 
Chavarría Barrera, señaló que la dependencia federal “está llevando a 
cabo a la investigación”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=032n2est 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Crímenes de ganaderos sólo los indaga la PGJE 
Rubén Mosso y Zacarías Cervantes  
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=329273 
Pendiente, revertir pobreza: Torreblanca 
Juan Cervantes Gómez 
El mandatario de Guerrero, Zeferino Torreblanca Galindo, emanado 
del PRD, dijo que su gobierno tuvo la capacidad para conciliar con las 
diversas ideologías partidarias y aseguró que mantendrá una buena 
relación con el presidente Felipe Calderón Hinojosa, porque eso ha 
servido “para hacer juntos un proyecto político que armonice los 
intereses de los guerrerenses”. 
Torreblanca Galindo rindió su séptimo y último informe regional, 
como parte de su Tercer Informe de Gobierno, en el auditorio de la 
colonia Zapata del puerto de Acapulco, donde advirtió que no busca 
sustituir ni cambiar el protocolo y obligación del titular del Ejecutivo 
estatal de rendir cuentas ante el Congreso local. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/estados/68386.html 

JJAALLIISSCCOO 
Denunciará ITEI a Emilio por opaco  
José David Estrada 
El Gobernador Emilio González Márquez, quien en su toma de 
protesta prometió hacer de Jalisco el Estado más transparente, será 
denunciado penalmente por negarse a entregar información. 
El Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco (ITEI) acordó esta mañana presentar una denuncia penal 
contra quien resulte responsable ante la negativa del Mandatario 
estatal de entregar una copia de los correos electrónicos que recibió o 
envió en tres periodos determinados, a partir de una cuenta de 
correo que maneja González Márquez. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/425/849430/ 
Pasajeras, las muestras de repudio a Emilio; son como una 
fotografía instantánea: Guzmán 
JORGE COVARRUBIAS  
Las muestras de oprobio que atraviesa el gobernador del estado, 
Emilio González Márquez, son pasajeras y comparables con una 
fotografía instantánea, aseguró el secretario general de Gobierno, 
Fernando Guzmán Pérez Peláez, a propósito de una encuesta que 
publicó un diario local en el que se muestra claramente el rechazo de 
los ciudadanos al mandatario por la mentada de madre que les 



propinó en un evento nocturno a los opositores del donativo para el 
Santuario de los Mártires. 
“Es simplemente una página ese evento, y bueno, si se toma una foto 
o una encuesta en ese momento, pues es natural que disminuyan las 
percepciones de respaldo, pero no es una página, sino un libro lo que 
se hace en esta administración, es un sexenio”, dijo. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/05/06/index.php?section=
politica&article=007n1pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Emilio González, de cuna cristera 
FRANCISCO RESÉNDIZ Y ULISES ZAMARRONI 
http://www.eluniversal.com.mx/estados/68382.html 
Legisladores federales defienden al mandatario 
Ricardo Gómez 
http://www.eluniversal.com.mx/estados/68381.html 
Construyen casas en barrancas  
Mario Gutiérrez 
El desarrollo de la Ciudad las ocultó con escombros y basura, pero las 
convirtió en un peligro para miles de familias que hoy habitan sobre 
ellas. 
Las barrancas, arroyos y bancos de materiales que han 
"desaparecido" en Guadalajara, Zapopan, Tonalá y Tlaquepaque son 
exploradas y estudiadas para conocer el grado de riesgo que 
representan. 
http://www.mural.com/comunidad/articulo/425/849262/ 
Ahogan casos a defensores  
Mario Gutiérrez 
En muchos casos son el único trampolín para la libertad y la primera 
mano amiga que recibe un detenido. 
Aún así, llegan a ser menospreciados o ignorados y su condición dista 
mucho de lo ideal: bajos sueldos, largas horas de trabajo, decenas de 
expedientes diarios y presión por sacar los casos. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/425/849254/ 
Aumentan víctimas de urbanos  
Grettel Rosales 
Con la muerte de una mujer arrollada por un midibús de la ruta 644-
A y el deceso de una joven que resultó herida en el choque de un 
urbano contra el tren, aumentaron de 18 a 20 las personas muertas 
en accidentes en los que se involucran unidades del transporte 
público. 
Alma Guadalupe Murillo Arámbula, de 16 años, resultó con lesiones 
graves en un choque entre un camión de la ruta 54-A y el tren, 
ocurrido el domingo en el cruce de Juan de la Barrera y la Calle 
Barrancón, en la Colonia Las Juntas. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/425/849226/ 



Niega ineficiencia Procurador  
Israel Piña 
A pesar de que la Procuraduría tenía indicios de dónde estaba el 
menor secuestrado y asesinado por su madre, el primer fiscal, Tomás 
Coronado Olmos, negó que sus policías investigadores hayan actuado 
con ineficiencia. 
"Sí encontramos indicios, por ello es que, cuando se encuentra el 
menor (muerto), inmediatamente se detiene a las personas 
(presuntamente responsables). 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/425/849171/ 
Protege Emilio al Procurador 
El Gobierno de Emilio González Márquez está en medio del escándalo. 
El primer mandatario de Jalisco es señalado por defender a 
funcionarios acusados de graves delitos, entre ellos a Tomás 
Coronado Olmos, titular de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, que es investigado por pedofilia y corrupción de menores por 
la PGR.  
Es señalado también como líder del bloque de gobernadores 
vinculados con El Yunque, y la aportación millonaria de recursos 
públicos a la Iglesia Católica.  
Nota completa en: 

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=200051&strPlaza=Lagos&IDPl
aza=7 
Más de 10 por ciento de los jaliscienses, en pobreza 
alimentaria, indica el Coneval 
VIRIDIANA SAAVEDRA PONCE  
Más del 10 por ciento de los jaliscienses, equivalente a más de 600 
mil personas, viven en la pobreza alimentaria; es decir, no tienen los 
recursos suficientes para adquirir alimentos, por lo que ven alterada 
su calidad de vida y su desarrollo, según cifras del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política Social (Coneval). 
La población más afectada se ubica al norte del estado de Jalisco, y 
son Mezquitic, Bolaños y Chimaltitán los municipios que en la última 
década, lejos de disminuir sus niveles de pobreza, los han 
incrementado, a pesar de los programas sociales presentados por el 
gobierno federal. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/05/06/index.php?section=
politica&article=005n1pol 
CEDHJ pone bajo la lupa a policías de 121 municipios 
Maricarmen Rello 
Varios municipios de Jalisco presentan “severas deficiencias en 
materia de seguridad pública”, tanto en cuestiones operativas como 
en las áreas de administración de justicia municipal, advirtió la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), organismo que 
elabora un estudio sobre las dependencias de la policía de 121 



municipios jaliscienses (se excluye a los cuatro que integran la zona 
metropolitana de Guadalajara). 
El balance preliminar ya es penoso. La comisión investiga a cuatro 
ayuntamientos por el fallecimiento de personas que tienen como 
elemento común el haber estado en la prisión de las corporaciones 
policiacas horas antes de su muerte. Todos los casos ocurrieron en 
marzo de 2008, es decir, con la llegada de las nuevas 
administraciones municipales. “Estamos hablando de violaciones muy 
graves, que terminaron con la privación de la vida. Y el derecho a la 
vida es el más importante de todos”, resaltó el titular de la Tercera 
Visitaduría General de la CEDHJ, Alfonso Hernández Barrón, tras 
comentar que en años anteriores hay registro de quejas graves, 
“pero eran más esporádicas”. 
Nota completa en: 

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=616075 

OOAAXXAACCAA  
EPR pide a gobierno de Oaxaca liberar a dos de sus miembros  
José Gutiérrez Guillén 
El analista político José Enrique González Ruiz, dijo que su 
participación en el diálogo entre el Ejercito Popular Revolucionario  y 
el Gobierno Federal, es que el EPR pide rescatar con vida a dos de 
sus militantes Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Cruz Sánchez, que el 
gobierno de Oaxaca secuestró. 
Señaló que es muy difícil ser mediador porque "te atan 
completamente". No puedes criticar a uno y avalar al otro en este 
tema, y quedan incómodos porque les ponen un camisa de fuerza, 
pero con todo eso, hay una demanda justa de la presentación con 
vida de dos mexicanos. Todo esto es muy complejo, ni estar con Dios 
ni con el Diablo sino en el Limbo. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/pol11.php 
Ve EPR avances gracias a presión social  
El aparente avance en la investigación de la desaparición de dos 
militantes se debe a las movilizaciones que exigen su presentación 
con vida, aseguró este lunes el Ejército Popular Revolucionario (EPR) 
mediante comunicados de prensa. 
En dos cartas, el grupo guerrillero rechazó haber entablado 
negociaciones con el Gobierno federal previas a su solicitud de un 
diálogo a través de una comisión mediadora, con el fin de lograr el 
esclarecimiento de la desaparición de sus militantes Edmundo Reyes 
y Gabriel Cruz.  
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/nacional/articulo/440/879082/ 
Implican al Ejército en las desapariciones 
Carlos Marín   
Desde la semana previa a las capturas que hace dos viernes 
emprendieron agentes federales y tropas del Ejército en cuarteles de 
Oaxaca, la Presidencia de la República tiene un informe que sugiere la 



probabilidad de que los dos activistas que reclama el Ejército Popular 
Revolucionario fueron “desaparecidos” por soldados de la Octava 
Región Militar que comandó, hasta abril, el general Alfredo Oropeza 
Garnica. 
Y desde el jueves reciente, sobre el escritorio del subsecretario de 
Gobierno de la Secretaría de Gobernación, Abraham González, 
reposan dos carpetas informativas: una con los partes de Oropeza 
Garnica “a la superioridad” (la Secretaría de la Defensa Nacional), con 
intrigantes chismes del actual secretario de Gobierno de Ulises Ruiz, 
Manuel García Corpus, y la hipótesis del jefe militar sobre la que 
parecen estar actuando las autoridades federales, en el sentido de 
que, “posiblemente”, el autor intelectual de las desapariciones de los 
guerrilleros Andrés o Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz 
Sánchez o Raymundo Rivera Bravo, es Jorge Fernando Franco 
Vargas, a quien apodan El Chucky, predecesor de García Corpus en el 
segundo cargo en importancia después del gobernador.   
Nota completa en: 

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=615865 

PPUUEEBBLLAA  
Aeropuerto de Puebla se contradice con presencia de narco 
Ricardo Henaine Mezher, vicepresidente del aeropuerto de Puebla no 
consideró importante reforzar la seguridad en este lugar a pesar de 
haberse detectado presencia del narcotráfico. Igor Archundia reafirma 
que Puebla solo es una ruta de paso.   
Soledad Mejía Peniche  
Luego de que esta semana un comunicado de la Procuraduría General 
de la República diera a conocer la consignación de 5 miembros del 
cartel de Sinaloa que en el pasado mes de enero intentaron operar el 
aterrizaje de un cargamento de cocaína en el aeropuerto de Puebla, 
Ricardo Henaine Mezher, vicepresidente del consejo de 
administración del Aeropuerto Hermanos Serdán, incurrió en algunas 
contradicciones al ser entrevistado por los medios de comunicación. 
Nota completa en: 

http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Aeropuerto-de-
Puebla-se-contradice-con-presencia-de-narco&id_noticia=12369 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
El narco sí pisa el estado, pero al norte y sur: Segob 
Claudia Aguilar 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=329067 
Nadie utiliza al aeropuerto para ilícitos 
Claudia Aguilar 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=329075 
Pide la Canaco que las autoridades no menosprecien los 
atracos a las farmacias 
Carla Toledo 
De acuerdo a los datos presentados por la Cámara Nacional de 
Comercio (Canaco), que dirige Antonio Garay Orea, el número de 
asaltos a las farmacias agremiadas ha ido en aumento; sobre todo, 



en el primer trimestre de este año con pérdidas que representan 
cerca de la mitad de lo robado en todo 2006. 
En 2006, el sector farmacéutico sufrió una ola de asaltos que 
generaron pérdidas por 2 millones 800 mil pesos, por lo que, junto 
con la policía municipal se diseñaron estrategias para enfrentar el 
problema, lo que dio buenos resultados, según la mejoría que se 
percibe en las estadísticas de 2007. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/05/06/puebla/jus404.p
hp 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Jueces incumplen código penal: Garduño 
Manuel García 
A pesar de que en el catálogo de penas y sanciones que establecen 
los códigos penales se encuentran el tratamiento a los criminales 
adictos, éstas no son aplicadas por los jueces y no son solicitadas por 
los ministerios públicos, indicó el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, Jesús Garduño. 
Y es que el tratamiento de los adictos es un de las penas que se 
deben de aplicar a los delincuentes que padecen de adicciones como 
el alcohol o las drogas, sin embargo estas no son aplicadas ya que los 
jueces y el M.P. no las consideran, por lo que dijo, hay que recordarle 
a los jueces y ministerios públicos que existen este tipo de penas 
están previstas en la ley. 
NOTA COMPLETA  
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=137729 
Padre de La Obrera tiene 5 años para declarar 
Estrella Álvarez 
No hay avances respecto a la orden de aprehensión en contra del 
sacerdote Rodolfo Yáñez, quien enfrenta cargos por abusos 
deshonestos en contra de dos menores de edad y cuatro mujeres 
más. 
El presidente del Tribunal Superior de Justicia, Jesús Garduño 
Salazar, advirtió que el acusado tiene todo el tiempo del mundo para 
presentarse a declarar, aún cuando el proceso de presentación 
corresponde a la policía. 
Nota completa en: 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=137732 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Padre Rodolfo Yánez no está prófugo; Iglesia 
Jovana Espinosa  
http://rotativo.com.mx/queretaro/padre_rodolfo_yanez_no_esta_prof
ugo_iglesia/191,16,6474,html 
Es necesario sancionar trata de migrantes  
Manuel García 



En lo que va del año se llevan asegurados 330 indocumentados que 
han sido detenidos en su paso por la entidad hacia los Estados Unidos 
informó el delegado del Instituto Nacional de Migración Miguel 
Parrodi. 
Los aseguramientos han sido principalmente en las vías del ferrocarril 
en lugares como El Ahorcado en el municipio de Pedro Escobedo y en 
Tequisquiapan, todos con la colaboración de las policías municipales 
que son las que se encargan de vigilar o detectar el paso de los 
indocumentados, “centroamericanos en su mayoría y sobre todo los 
aseguramientos han sido en las vías de ferrocarril”, apuntó el 
funcionario. 
Nota completa en: 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id
=137739 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Agentes policiales agreden a jóvenes en Festival San Luis 
Marcela Loyola/Gerardo Villela 
Mientras las autoridades estatales como el comisario Cesáreo Ramón 
Martín Carvajal Guajardo aseguran que San Luis aun es un estado 
seguro en el que se puede deambular con tranquilidad, Ramses 
Alejandro Padrón Hernández denunció que el domingo cuando estaba 
disfrutando del espectáculo del festival de San Luis en Plaza de los 
Fundadores fue golpeado por un policía. 
El afectado indicó que el estaba tranquilo disfrutando de la música 
cuando un policía lo agredió sin motivo alguno porque no estaba 
haciendo nada que infringiera la ley. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/pol1.php 
Confía la defensa de Serrano Gómez en traerlo a San Luis  
Rosa Elena Pedraza 
Confía la defensa legal del ex director de la Policía Ministerial del 
estado, Martín  Serrano Gómez, en traer a su defendido al Penal de la 
Pila de esta ciudad ya que se encuentra en la cárcel de máxima 
seguridad de la Palma en Almoloya de Juárez en el Estado de México.  
Lo anterior porque el juzgado  tercero de Distrito en materia de 
Procesos penales federales, se declaró incompetente legalmente por 
razones del territorio, declinando competencia a favor del Juzgado de 
Distrito de la Ciudad de San Luis Potosí.  
De acuerdo al expediente 48/2008/III cuya copia está en poder de 
este medio, el bufete Willie Guzman Willie Rosillo con dirección en 
avenida Venustiano Carranza No. 433  de esta capital, el juez de 
Distrito en Materia de Procesos Penales federales, en Toluca Estado 
de México, resolvió auto de formal prisión contra Martín Serrano 
Gómez, Alejandro Bravo Sierra, Luis Gerardo López Aguilar, Pedro 
Martínez  Ponce  y Carlos Rico Ugarte estos dos últimos escoltas de 
los funcionarios. Al tercer escolta de nombre Carlos López Hernández, 
sólo se le imputó el delito de portación de arma de fuego sin licencia, 



libró la orden de aprensión al pagar una fianza. Su situación jurídica 
es de libertad condicional. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/pol2.php 
Incógnita sobre ministeriales trasladados a ejército de la 
Ciudad de México 
Marcela Loyola 
Continúa la cerrazón por parte del gobierno estatal y federal sobre los 
elementos de la policía ministerial que fueron trasladados por el 
ejercito a la Ciudad de México, el comandante de la doceava Zona 
Militar, Mario Mota García indicó que ellos solo recibieron una solicitud 
de colaboración para realizar la detención y el traslado, pero 
desconocen cuales fueron los cargos que se les imputaron.  
En una breve entrevista el comandante se limitaba a responder 
parcamente las preguntas realizadas por los diferentes medios 
informativos. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/pol3.php 
Califican de reprobables, torpes y vergonzosas las agresiones 
a jóvenes priístas 
José Gutiérrez Guillén 
La ex senadora Yolanda Eugenia González Hernández y los  ex 
presidentes del PRI estatal, Miguel Martínez Navarro, Jacinto Lárraga 
y Miguel Martínez Castro, calificaron de reprobables, torpes y 
vergonzosas,  las agresiones que sufrieron los jóvenes priistas que 
tenían tomado el edificio del PRI de parte del diputado Adolfo Micalco 
Méndez e integrantes de la actual  dirigencia estatal. 
La ex senadora dijo que se deben deslindar responsabilidades de este 
lamentable hecho para quienes participaron en ello y se puede dar la 
posible salida de Adolfo Micalco Méndez como presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/pol4.php 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Gobernador del estado opina sobre la toma de instalaciones 
del PRI  “se da en las mejores familias y es algo normal” 
Marcela Loyola 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/pol7.php 
Vicepresidente de la FUP exige la renuncia de Micalco y 
Escobar 
Luis Gerardo Villela 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/cd3.php 
Niega Micalco desalojo en edificio del PRI 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/jus1.php 
Miembros de movimiento territorial son blanco de amenazas 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/jus2.php 
Se desconoce aún a los autores de las ejecuciones en San Luis 
Marcela Loyola 



“A pesar de que siguen existiendo delitos como en otras partes de la 
república San Luis Potosí no ha tenido conflicto en ese tenor y se 
siguen teniendo inversiones importantes”, justificó aseveró el titular 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Cesáreo Ramón Martín 
Carvajal Guajardo, quien minimizó la situación de seguridad que se 
vive en el estado y dijo que el problema de la corrupción es cultural. 
El jefe policiaco, añadió que se está trabajando constantemente en 
coordinación con las diversas corporaciones municipales, estatales y 
federales, para preservar la tranquilidad. 
“Es un estado donde hay inversión, donde hay fuentes de trabajo, 
donde hay un desarrollo social económico y sustentable, y eso nos 
permite decir que San Luis es un estado donde se puede vivir y 
deambular”; apuntó.  
Nota completa en: 

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/06/jus3.php 

SSIINNAALLOOAA  
Demandan a la Sedena más respeto a derechos humanos  
Eduardo Valdez  
La Secretaría de la Defensa Nacional aceptó la recomendación emitida 
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en la cual se le 
plantea la implementación de medidas cautelares que eviten los 
abusos en contra de la población civil.  
El presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Juan José 
Ríos Estavillo, informó que a raíz de los hechos ocurridos en 
Badiraguato, donde cuatro jóvenes y dos militares murieron en un 
incidente hasta el momento no aclarado del todo, la CNDH solicitó a 
la Sedena meter más control sobre las acciones de sus elementos 
desplegados en Sinaloa.  
Nota completa en: 

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=373605&id_secci
on= 
´¡Gobernador, voltee a vernos!´  
Netzahualcoyotl Ceballos  
El Gobernador Jesús Aguilar Padilla no se fue "liso" de Mazatlán. 
Apenas bajaba de su suburban blanca sin placas para asistir a la 
ceremonia de aniversario de la UAS, cuando decenas de pescadores, 
empacadoras de pescado y familias de pescadores lo abordaron.  
Con pancarta en mano, la muchedumbre inconforme le planteó al 
mandatario su molestia por la falta de apoyos y recursos hacia el 
sector pesquero, sobre todo cuando hay temporadas muertas y el 
trabajo es nulo.  
"¡Señor Gobernador, voltee a vernos!", exclamó una mujer con un 
altavoz al ver que Aguilar Padilla al parecer pasaría de largo de la 
Avenida Universidad a la Biblioteca Central de la UAS, sin ni siquiera 
atender sus demandas.  
Nota completa en: 

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=373619&id_secci
on= 



Amenazan con nuevo plantón en la Picachos  
Manuel Guízar  
Ante el incumplimiento del compromiso de terminar el 15 de mayo la 
introducción de servicios públicos en los pueblos desplazados por la 
Presa Picachos, los comuneros advierten que tomarán la obra de 
construcción de la cortina del embalse.  
Octavio Atilano Román, representante de los comuneros de la Puerta 
de San Marcos, aseguró que no hay avances en los pueblos y es lo 
que encontrará la Comisión de Atención a las Comunidades Afectadas 
por la Construcción de la Presa Picachos, integrada por diputados 
locales, hará su segunda gira de inspección.  
Nota completa en: 

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=373657&id_secci
on= 
Alertas municipales ante ola de violencia  
Dayán González  
Ante la posibilidad de que el llamado "efecto cucaracha" se presente 
en la capital del estado y ante la llegada de más elementos policiacos, 
los delincuentes opten por emigrar de manera momentánea, las 
autoridades municipales están tomado sus previsiones, señaló Genaro 
García Castro.  
El director de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, agregó 
que no se puede descartar que la ola criminal que se ha soltado en 
Culiacán pueda llegar a Ahome, ya que la presencia de tanto 
elemento policiaco podría obligar a los delincuentes a esconderse en 
otras ciudades.  
Nota completa en: 

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=373462&id_secci
on= 
Registra DIF 25 casos de maltrato  
Yuridia Sánchez  
En lo que va del año, la Procuraduría de la Defensa del Menor, la 
Mujer y la Familia tiene registrado 25 casos de maltrato infantil, 
informó María Araceli Sepúlveda Sauceda.  
La titular de dicho departamento comentó que entre los casos que 
sobresalen se tiene el maltrato sicológico.  
"La violencia que deja marcado más a un niño es cuando es agredido 
verbalmente, porque lo hace que sufra trastornos sicológicos", 
expresó.  
Nota completa en: 

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=373492&id_secci
on= 

TTAAMMAAUULLIIPPAASS  
Fin a discriminación en policía de Matamoros 
Julia Le Duc 
A raíz de un extrañamiento emitido por el Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Secretaría de Seguridad Pública de Matamoros 
eliminó los candados que impedían a policías obesos, tatuados, con 



perforaciones o mayores de 40 años integrarse a “unidades modelo” 
de la policía municipal, y así recibir aumentos salariales. La directora 
de la Academia de Policía local, María Dolores de la Garza Berlanga, 
recordó que la Academia Nacional de Policía giró la convocatoria que 
excluía a policías tatuados. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=033n6est 

VVEERRAACCRRUUZZ  
Veracruz persigue a ecologistas 
Andrés T. Morales 
El gobierno de Veracruz denunció penalmente a los integrantes del 
Comité de Defensa del Predio La Joyita –considerado uno de los 
últimos reductos de bosque de niebla de esta capital– por el bloqueo 
que hace un semana realizaron en la Coordinación General del Medio 
Ambiente. 
Por instruciones del gobernador, el priísta Fidel Herrera Beltrán, el 
departamento jurídico de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente (Sedesma) interpuso una demanda contra los activistas por 
privación ilegal de la libertad de empleados públicos y ciudadanos que 
realizaban trámites al momento de la protesta. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/06/index.php?section=estado
s&article=033n2est 

YYUUCCAATTÁÁNN  
Acusan a diputado por acoso sexual  
Martín Morita 
El diputado federal panista, Édgar Ramírez Pech, fue denunciado 
penalmente por su ex esposa, Diana Canto Moreno, actual delegada 
de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en 
Yucatán, por acoso sexual. 
La funcionaria, también panista, acusó a su ex cónyuge de acosarla y 
violar la intimidad de su hogar. 
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/nacional/articulo/440/879260/ 

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 
circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el 
que los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  
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